
 

                                                   

 
 

                               ORDEN NÚMERO  1377/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 054/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: 
“MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE SEÑALES A 
CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, VIDEOVIGILANCIA, COMUNICACIÓN POR VOZ Y CONTROL 
DE ACCESO INSTALADOS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS BASE DE LA 
CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD”, a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante criterio 
único precio, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid dispone en 
sus diferentes sedes administrativas y centros base de instalaciones de seguridad electrónica contra robo e 
intrusión que se complementan con sistemas de vigilancia a través de circuito cerrado de televisión y de 
comunicaciones por voz, con el objeto de proteger a los trabajadores y empleados públicos que prestan allí 
servicio y a los administrados que accedan a sus dependencias, cuando se den las circunstancias, así como 
para salvaguardar los documentos que se custodian y sus bienes patrimoniales.  
  
Sin perjuicio de su correcta utilización, la eficacia de estas instalaciones depende del grado de operatividad 
que se mantenga en el tiempo, el cual, a su vez, está en función del mantenimiento que le corresponda a los 
diferentes dispositivos y equipos que los conforman; mantenimiento que no solo es necesario, sino 
obligatorio, en el caso particular de los sistemas de seguridad electrónica contra robo e intrusión que se 
conecten a centrales receptoras de alarmas, de acuerdo a lo dispuesto en su normativa reguladora.  
 
Por otra parte, la realización de esas labores de mantenimiento requiere, por parte de personal cualificado, la 
aplicación de conocimientos específicos y la utilización de unos medios técnicos de los cuales la Consejería 
de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad carece actualmente.  

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no ordinario de la 
Administración, por lo que deben ser prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin. La 
Consejería de Políticas Sociales y Familia no dispone de este tipo de personal, por lo que se considera 
necesario proceder a su contratación. 

 
Fecha 

 
 

26/10/2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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